
 

 

 

 

LA PLATA, 31 de Octubre 2025 
 

 

CIRCULAR 334 

BANCO PROVINCIA Y CAJA DE ESCRIBANOS: Consulta Recetas Electrónicas RCTA 

Se informa que, la semana próxima, se dispondrá la consulta de recetas electrónicas de RCTA 

en el validador mediante el botón “Consultar Receta Electrónica” para los siguientes convenios: 

 Banco Provincia – AMEBPBA. Para ver Norma Clic aquí 

 CSSEPBA – Caja de Escribanos Para ver Norma Clic aquí 

Recordamos que para estos convenios siempre debe consultarse la prescripción electrónica y 

una vez validada no requiere presentar para la facturación la receta impresa. 

Haga clic para agrandar la imagen: 

 
 

CIRCULAR 335 

CASA: DROGAS QUE REQUIEREN AUTORIZACION  

La obra social actualizó el listado de drogas que necesitan autorización de la auditoría médica de 

C.A.S.A. para la dispensa. Excluyó: SEMAGLUTIDE, por lo que ya no requiere autorización 

previa. Para ver Norma de Atención, Clic aquí. 
 

CIRCULAR 336 

HEMOFILIA COFA: PRESENTACION DE RECETAS 

Al momento de presentar la facturación tener en cuenta: 

 Receta Original firmada y sellada tanto por el Afiliado o Tercero interviniente y la Farmacia 

 Comprobante de Dispensa firmado y sellado por la Farmacia 

https://colfarma.org.ar/banco-provincia-norma-vigente-noviembre-2025/
https://colfarma.org.ar/caja-de-escribanos-norma-vigente-noviembre-2025/
https://colfarma.org.ar/wp-content/uploads/consulta-receta-rcta-1.jpg
https://colfarma.org.ar/wp-content/uploads/consulta-receta-rcta-1.jpg
https://colfarma.org.ar/casa-norma-vigente-octubre-2025/


 Comprobante de Trazabilidad firmado y sellado por la Farmacia 

 Remito de droguería Original firmado y sellado por Afiliado o Tercero interviniente y la 

Farmacia 

 Los troqueles / códigos de barras NO deben retirarse de los envases ni adherirse a las 

recetas. 

Para ver instructivo, Clic aquí. 
 

CIRCULAR 337 

RECONQUISTA ART: VALIDACION OBLIGATORIA 

Se informa que a partir del día martes 04/11/2025 la obra social pasará a ser de validación 

obligatoria para los medicamentos a través del colfarmaonline.org.ar  

La dispensa de accesorios continua siendo mediante caratula sin validar.  

Las recetas de medicamentos dispensadas hasta el 03/11/2025 se deberán cerrar con “carátula 

sin validar” y presentar en la próxima fecha de cierre según cronograma. 

ATENCIÓN: pasada esta fecha de presentación, el uso de “caratula sin validar” para 

medicamentos en RECONQUISTA ART no será válida. 

Para ver Norma de atención, clic aquí. 
 

CIRCULAR 338 

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL: Recetas MisRx Clínica Morón 

La obra social informa que las recetas de MisRx emitidas por la Clínica de Morón presentan 

inconvenientes con el N° de afiliado, porque carece de letra (en el caso de tenerla) y/o bar ra, 

dificultando su validación. En caso de recibir una receta con estas características contactar a la 

Mesa de Ayuda COLFARMA AL 0810-333-4133 para recibir asistencia con la dispensa. 
 

CIRCULAR 339 

BANCO DE LA PAMPA: Actualización de tope de cobertura 

Se informa que, a partir del día 01/11/2025, la Obra Social incrementa el tope de cobertura, 

pasando a ser $40.000 (Pesos Cuarenta Mil) por medicamento, manteniendo el porcentaje de 

hasta el 40% sobre el PVP. Para ver Norma de atención, Clic aquí. 
 

CIRCULAR 340 

INTEGRAL GILSA: Actualización del Vademecum 

Se informa que el Vademécum ha sido actualizado por la Obra Social.  

Para ver el mismo, Clic aquí. 

 

https://colfarma.org.ar/instructivo-hemofilia-cofa/
https://www.colfarmaonline.org.ar/
https://colfarma.org.ar/reconquista-art-norma-vigente-noviembre-2025/
https://colfarma.org.ar/banco-de-la-pampa-norma-vigente-noviembre-2025/
https://colfarma.org.ar/gilsa-vdm-completo-octubre-2025/

